
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor. 

GERENTE GENERAL 

“COMPAÑÍA ESCOLAR E INSTITUCIONAL LACEROCAY S.A” 

Presente.- 

Señor Gerente: 

Con esta fecha, 19 de Septiembre de 2019 y para todos los fines legales establecidos en 

los Arts. 188 y 189 de la Ley de Compañías, le informo que he procedido a ceder a favor 
de la señora TANDAYAMO PILCA MIRIAN AMERICA de nacionalidad ecuatoriana 

DOS (2) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE $4.00 (CUATRO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una. Por un 
valor total de $8.00 (OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA) 

Se deja expresa constancia que el CEDENTE no adeuda cantidad alguna por esta 
transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción vendida forma 
parte del Capital Pagado de la Empresa de Transporte denominada “COMPAÑÍA 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL LACEROCAY S.A”, por lo que declaramos la 
transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, Señor 
Gerente, se designará registrar esta transferencia de acciones en los libros y Títulos a la 
Superintendencia de Compañías. 

  

F) 
CEDENTE CESIONARIO 

Ay 

PARRA TORRES EDGAR RODRIGO TANDAYAMO PILCA MIRIAN AMERICA 
C.L 170738487-9 C.L 100245420-3 

Autorización Convugal en virtud del Art. 181 del Código Civil Feuatoriano.



Dirección General de Registro Civil, 
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=Ó% provincia Meco PICHINCHA Lu... hoy día ..... ONCE ninia. de 

del dos mil 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .... PDGAR RODRIGO PARRA TORRES 
_QUITO=PICHINCHA o, 07¿, .. OCTUBRE ECUATORIANA 

.-, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

   

      

    

  

    

ROSARIO... IONES 
  .. FLORIZALDA AYDE VACA TORRES nacida eNANEGAL=P ICHINCHA . 01.11 de MAYO. 

On de 19.66, de nacionalidad ECUATORIANA... de profesión. TC... TRABAJO. SOCIALcon 

Cédula N? ..170815828=0...., domiciliada en ..........-. QUIM de estado unterior e ORTBRA 

E A     
  

  

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: CHICAIZA QUINCHE JORGE ALEX 

N? de certificado: 192-262-03141 

262-03141 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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RAZON: Por Sentencia dictada en el JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito. 
28 de noviembre del 2012, sa declara DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL existente entre: EDGAR 
RODRIGO TE TORRES con PEA AAOE XABCA TORRES. DocMeento que se archiva 

  

  

  

Jele da Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: CHICAIZA QUINCHE JORGE ALEX 

N? de certificado: 192-262-03141 

o tal cdo. Vicente Taiano 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

  

  

       


